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Gobierno Civil de la 
Provincia

Ramón Cuelles Guinea 
Modesto Esteban Vila 
'Gaspar García iGil '7'. 
JUrlio Maldonado Nausia 
José Mangado Ma Hayo 
Emilio Martin ügarte . . .
Angel Reondo .Muñoz 
Posé Sáenz Ruiz 
Jesús Sedaño Barriobero 
José Tudanca García 
Andrés Viguera López 
Félix Vigueta Mbntafía 
José Yuste Ligero

Logroño 3.® Sección 
d'éodoro Arnaez Martinez 
José Bella Crespo 
.A ngel Diez Mayor 
Aligue! Diez Pastor 
Angel Ejedo Sáenz 
•Fermín Garcia NegriIjlos 
Francisco Garcia Zabal 
José Garon ña Barraros 
lEmiliano .(Gil Carcía 
Segundo (González Luna 
Fernando González Viguera 
Antonio Herce Redondo 
Roberto Miguel Marauri 
Juan die Paso Oses 
Fidel Cameno Calleja

Náje,ra
Nalda

A'Iiguel Lázaro Palacios
■iOéhánduri

Leandro Gil Sáinz , -
Ortigosa 

José Mendez Blanco . .
Antonio Ramirez Alvarez

El Rasi Ho
Lorenzo Ruiz Ramirez 

Santo Domingo C. 
Jesús Bañuélos Moreno 
José Gómez Sáenz 
'Milagros Navarro Bartolomé 
Enrique Palacios Gómez

Torrecilla de Cameros 
Jesús Jtlbebrto González Peralta

Villar de .Arnédo 
Juan José .Aguado H'aboadíi

Logroño, iS agosto de 1956.
El Gobernador Civil,

Fernando Herrero Tejedor
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CIRCULAR
1248

Hobiéndose presentado la epti- 
zoot’ia de peste porcina en el ga
nado éxisténte en el término mu
nicipal de Calahorra; en cumnli- 
miento de lo prevenido en el vi
gente Reglamento de lypizootias, 

i se decUin», -oflicialmenle dicha < n- 
' 'ineferdad.
¡ Los animales atacados se. en

cuentran en distintas -co('hi(|ueras, 
señalándose como zone. so.speclKc 
sa (oda la zona urbana de C'ala- 
horra y extrarradios ; comozona 
infecta la zona urbana de Cala
horra como zona de inmuniza
ción CAblahorra.

Las meidas sanitarias tice hpm 
sido adoptadas son aislamiento de

’.JUNTA ©E CLASlFÍCACION 
Y REVISION

''.. 7.126.1,-, '
' L 0éclafaid6s/' iprôfug^ por la J un

"L- <2tâi.dë :Claisif{iSaci6n y Rèv&$iôn de 
de-Recluta mûmero 49, de 

'^•?L-^èsmwpîttil}Ws^ mozoé qué se ex- 
'- 'Li ^éSâU" à ■édùtinuàciôn, por no ha- 
■ - 'feiéoitt^Êft^'ido'àl acto 'dé la cia 
'S 'Si'fiéàéîôiïyÿ deciàfaciôn de .solda- 
¿M-Lclôs' ,précédé SU lùsçripdiîôn en el 
-P Bv 0i^dé ’naiprovincia conforme a 

:O :o do dtepüê^d' en el capítulo nove- 
"•■ nO\de¡í afííctiló ' 104 deí vigente

Regíame rito'".dé . íReclufamiento-,^ 
ifcimihuciendo constar qué dichos mo- 
>- ;,c; ¿os,’ según datos qde obran en los
— í-éXipediehléSÍ^ ■ respectivos se ib a lian

■ ' Aiñ' ighdrado 'paradero.
< Lo que se.ihace público en este 

periódico oficial para general co
nocimiento y efectos.

.é -, Relación que se cita;
.Alfaro-

José Garcés del Garro Muñoz 
Bergdsi'lla Bajera 

Damian Afustes Yus tes
: ’ , í j : . ..Gálahorra

Jt>sé Ahad León
Y . .José Cruz: González

¿Raúl. Eza San E)pifanio
,, K.a.móu; Sáenz Heree

.Cárdenas
José. ¡Gabarri Jiménez 
José- jiménéz/jiménez

. V • Casalarreli na
.. Emilio García Martinez 

Fuenmayor .
• -Miu el Garcíav ' Cabezón

(Galbámuli
JpliámCamenoe Sabando

'. .é-;. --lHaro :rc '-.. ■■
José Frías fOrttz

; Juan Sáenz- Ibarra
(Hormilla

Pascúal Gabarri Jiménez 
exigea*

Juan Toledo Jiménez
Leiva

Ricardo Hern a mi Fuertes
- Logroño, I,® Sección

Rodolfo Amias An toña na
-Felipe Cabrerizo Pérez
Luciano Fuertes Serrano
José Galilea García
José Guijíén .Alamos
Pedro Iturriaga .Martinez

'.Milagros Jadraque Clavijo
Javier Lóp'z Sancho
Juan lArartiuez .Aranguren
Eirrique Martinez García
José Martinez Faocigan
Raú í ' Porres García
Félix Sáenz Gutiérrez
Ranios Sagasti Merroba

Logroño 2." Sección
.Antonio Azcona Ramos
Elias Castillo Ruiz
Adelmiro Porres An'cía

los auimales •enfermos y' sospecho 
sos de bs sanos ; su empadrona
miento y marca y las que -deben 

' ponerse en práctica prohibición 
de salir ganado recptible de Gala.- 
horra; sin autoriación reglamen- 

i taria ; prohibición de celebrar el 
mercadillo'semanal de esta díase 

í de ganíido; restantes medidas sa
nitarias ^reglamentarias. -

Logroño, 14 dé agosto de 1956
■El Gobernador Civil
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DIPUTACI0N_PR0Vli1CIAl
SUBASTA DE OBRAS

Acordado por la Exema. Di
putación, se anuncia la subasta 
de obras siguientes.

Reparación de explanación y 
firnae de Ls Km. 2 al 6 y riego 
asfáltico del Km. L del camino 
vecinal de «Logreflo a Ei Cortí 
jo>, cuyo presupuesto de contra 
ta asciende a la cantidad de pe 
setas 247.392 tO/siendo la fianza 
provisional para concurrir a la 
subasta de pesetas 4 947 85 y la 
definitiva de 9 895 70 ptas.

Las fiinzas provisionales necé 
sarias para concurrir a estas su 
bastas se ingresarán en la Depo 
sitaría de la Exema. Diputación 
Provincial o Delegación de Ha 
cienda, Sucursal He la Caja Ge 
neral de Depó itos en metálico o 
valores del Estado en -Cédulas 
del Banco de Ciédito Le cal de 
Esp fii.

Las abr«ts dirán comienzo 
dentro de ’é mmo e 15 días a. 
contar d la f ha en que se cc- 
munique «al reuiai nte la ..djudi 
cac'ÓT dt finiti va sie ido el plazo 
de fj cución'de las obrj.s apar 
tir de la l xpresad.i fe^ h i de cin 
co meses

El proy ecto, pliego de condi
ciones y demás, se hMIará de 
ra I ííi sto en la Si cr< t 'ría de la 
Ex;m'. Diputación Provincial 
tod s os días laboreóles de diez 
atieceh^'r s

Las p oposiciones red eradas 
cont rmc al modelo que se inser
ta a co: tinuación y extendidas^ 
en papeLsellado o papel común' 
con l; s pólizas del EMado tina 
bre n» ovíncial que le correspon 
da, deberán presentarse durante 
20 días hábiles a partir del. si
guiente a «nquel en que se publi 
que este anuncio en el B. O. de 
la provincia, en la Secretaría de 
h Exorna. Diputación Provincial 
todos los días laborables de diez 
a trece horas.

Cada proponente presentará 
pará esta obra un sobrecerrado 
lacrado y rubricado, figurando 
la inscripción «Proposición, para 
tomar parte en la subasta de

(aquí el nombre de las obras).
Por separado deberá acompa

ñar el resguardo que acredite 
haber ingresado en la Deposita» 
ría de la Exema. Diputación la 
fianza provisional correspondien 
te al dos por ciento del presu
puesto de contrata. Igualmente 

; acompañará una declaración en 
' la que afirme bajo su responsabi- 
i lidad, no hallarse comprendido 

en ninguno de los casos de inca- 
pacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales, aprobado por Decreto 
de 9 de enero de 1.953.

Asimismo acompañará «a la 
proposición, certificación que 
acredite hallarse al corriente en 
el pago de cuotas de L s seguros 
Sociales Ob'igato ios y carnet 
de empresa de le-spon^ábilidad, 
o en su defecto, tener hecha la 
petición del mismo en la Dele 
gación Nacional de Sindicatos; 
s n la presentacitn de e tas cer
tificaciones será desechada la 
prop sición.

E fregada y admitida la plica, 
no pedrá el licitador retirarla, 
perosi present? r o’ras dentro del 
plazo o con arr-'g o «a las condi
ciones exprès d s sin incluir 
nuevo resguardo de garantía pro 
visional.

Liaper u a de os s bres se 
.ve ificaráa Ls dr ce hor^s del 
día siguiente a ; quel-^n que ter
minó el pl?zo de presentación de 
preposiciones eo el despacho del 
limo. Sr. Fres dente de la Ex 
celéhtíMma Diputacióf^.

Al acto de 11 sub isià deberán 
c incurrir los licit ídores por sí o 
representado de otra persona 
con poder declarado bastante a 
costa del interesado por el letra
do asesor de esta Corporación.

El Fresidente abrirá la prime 
ra plica presentada y dará lectu 

. ra en voz alta de la proposición 
que contenga, y de igual modo 
procederá respecto de las demás 
siguiendo el orden de numera
ción que a cada una' le haya co 
rrespondido con facultad para 
deshechar las proposiciones no 
ajusta dad al modelo que pueda 
producir duda racional sobre la 
persona del licitados precio ofre 
cido o coújpromiso que contraje-

Concluida la lectura de todas 
las proposiciones, el Presidente 
adjudicará el remate, con carác 
ter provisional al mejor postor 
según 1) provisto en el Regla
mento de Contratación de las 
Corporac'ones Locales.

Si aperaciesen ¿os o más ofer
tas iguales, que representen la 
máxima ventaja respecto de las 
restantes, se abrirá inmediata
mente licitación ver val entre 

, quienes las hu ieren firmado por 
pujas a la llana durante quince

SGCB2021
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minutos y si transcurrido ese 
tiempo subsistiese el empate, se 
decidirá por sorteo la adjudica
ción provisional.

Én el caso de que no estuvie
sen presente todos los licitado- 
res afectados por el empate o 
sus mandatarios con podei espe
cia! para la puja, se suspenderá 
el acto y se les citará a fin de 
reanudarlo el cuarto día hábil si
guiente; si tampoco concurrie
ren en su totalidad se verificará 
la pugna entre los que concurran 
si acudiese, uno solo se resolverá 
a su favor, y si no se'presentare 
ninguno, se decidirá por insacu
lación.

Dentro de los_ quince días si- 
siguientes al en que hubiere cele- 
brado la licitación, los. firmantes 
de las proposiciones admitidas y 
los de las desechadas que hubie
ren mostrado su conformidad 
podrán exponer por escrito, ante 

- la Corporación, cuanto estimen 
conveniente respecto a los preli 
naihares y desarroyo deí acto li 
cicatario, capacidad juricada de 
los demas optantes y adjudica
ción definitiva.

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen parte én 
la subasta, deberán pre entar 
junto con la proposición el certi 
fi:ado a que se refiere el artículo 
quinto del R D. de 12 de octu 
bre de 1928 sobre incompatipili- 
dad

El adjudicatario una vez cerra 
do el remate, elevara la fianza 
provisonal a definitiva ingresará 
en Ja Depositaría de la Excelen 
dsima Diputación dentro dé los 
quince días siguientes al de la 
adjudicación, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y cadu 
cala concesión. En lus quince 
días posteriores deberá otorgar 
la correspondiente escritura para 
formalizar el contrato, incurrien 
do en el caso de no hacerlo en la 
pérdida total de la fianza defini- 
va.

Todos los gastos de anuncios 
en el B O. de la provincia pren
sa local, derechos reales, escri
turas y demás, serán de cuenta 
de la persona o Entidad en cuyo 
favor se adjudique a la subasta.

Queda obligado el contratista 
al cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de Accidentes de tra
bajo y Reglamento para su apli 
cación. Considerando como úni 
co responsable de cuantos rcci 
dentes puedan ocurrir a los ope 
raríos con motivo y en el ejercí 
cío de los trabajos necesarios pa 
ra la ejecución de las obras.

Queda asimismo el contratista 
obligado al cumplimiento de lo 
dispuesto en el R. D. de 6 de 
marzo de 1929 R. O. de 26 del 
mismo mes y año. Leyes de Se 
guros Sociales y Subsidio Fami
liar; la de Subsidio Vejez dé 2 de 
febrero de 1940 sobre el pago de 
jornal de los domingos, la de 3 
de abtil de 1.946r sobre Regla
mentación de Srabajo en las In 
dústrias que se hayan dictado o 
se dicten en lo sucesivo sobre la 
materia y también que los jorna
les y salarios que han de consig
narse en los contratos de tribajo 
no sean inferiores a las remune
raciones inínimas señaladas para 
la provincia, por los organismos 
competentes.

Logroño a 14 de agosto de 1956
El Presidente

A . fosé Lapeña ^alumbres
MODELO DE PROPOSICION

D.

núm.

vecino de 
calle de 

enterado del anuncio 
publicado por la Excma. Dipu 
tación Provincial de Logroño en 

el B. O, de la provincia, de fe
cha de de 1.956 
bien penetrado del presupuesto, 
pliego de condiciones facultati
vas, particulares, económicas y 
sociales, que exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
las obras de se compro
mete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estric
ta sujección a los expresados re
quisitos y condiciones por las 
cantidades (aquí la pro
posición que se haga escrita en 
letra precisamente, indicará la 
cantidad en que se compromete 
a ejecutarla advirtiendo, que se 
desechará, toda proposición en 
que no se determine así la canti- 
dad).

Erproponente declara que las 
remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina 
rias que se utilicen dentro de los 
límites legales por los obreros dé 
cada oficio, será las qne tienen 
fijadas la Junta designada al efec 
to por R. D. de seis de marzo de 
1929 y las que puedan señalaren 
lo sucesivo, y que se comprome
te a presentar antes de dar co 
mienzo a las obras, el contrato 
a que se refiere el artículo 25 del 
Código de 23 de agosto de 1926 y 
l Ley de Contrato de Trabjo.

dé Agricultura

Dirección General de Montes 
Caza y Pesca Fluvial

DISTRITO FORESTAL
Subdirección Geheral de Aíontes 

y Política Pof estai
1229

Previamente autorizada ésta 
Jefatura, por el Iltmo Sr, Sub
director de Montes y ^Política 
Forestal, acuerda proceder a la 
enajenación en pública subasta, 
del aprovechamiento da 100 cho 
pos lombardos, apeados, con 80 
mZ3 de miderá, procedentes del 
Vivero Central <La Fombera» 
sito en el témino municipal d-e 
esta Ciudad, en el precio de ta 
sación de 32.000 prs, más 752 
pts de indemnizaciones regla
mentarías.

El citado aprovechamiento es
tá comprendido entre los del 
grüpi l® ypor tanto será adju 
dicado a titular de Certificado 
Profesional de la clase A. B o 
C, indistintamente, con su co 
rrespondiente Hoja de Compras 
y saldo de adquisición^suficiente 
para ello, y su enajenación ha de 
ajustarse en un todo a lu Orden 
del Ministerio de Agricultura de 
4 de octubre de 1952, v’ la ejecu 
ción del eitado aprovechamiento, 
al Pliego de Condiciones que 
obra en esta Jefatura.

La subasta tendrá lugar en las 
Oficinas de este Distrito Fore 
tal, General Franco n° 2 2®, <>1 
día siguiente hábil de transcurri 

.dos 30 días, también hábiles, a 
contar de b f cha de publicación 
en el B. O. déla Provincia » a las 
doce horas, par un tiempo de 
media hora, bajo la Presidencia 
de esta Jefatura, o del Ingeniero 
en quien delegue

Si al abrir los pliegos resulta- 
0 empat -, se procederá por pu
jas a 11 la llana, entre los propie
tarios de los pliegos que resulta 
ren empatados, por un tiempo dé 
30 minutos.

Pan optar a dicha subasta, 
será indispénsable hacer el de
pósito del 5 °lo de la tasación en 
la Habilitación de este Distrito

Forestal, y las proposiciones se
rán a pliego cerrado, debidamen
te reintegrados, siendo devuelta 
dicha fianza a todo licita dor, con 
excepción del que resultare ad* 
judicatorio que lo clavará al 
20 ®/o para responder de la buena 
ejecución del aprovechamiento, 
y demas condiciones del contra
to.

Tanto el Pliego de Condicio 
nes que ha de regir en el acto de 
subasta, como cuantos datos pu
dieren interesar, inherentes al 
citado acto, puede consultarse 
todos los días laborales, áentio 
de las horas de oficina en este 
Distrito, hasta diez minutos an
tes de dar comienzo a la subasta.

Logroño 10 de agosto de 1.956
El Ingeniero Jefe

ACLARACION
Como ampliación al anuncio 

publicado en el B. O. de la pro
vincia, n® 70, de fecha 26 de junio 
último, sobre subasta de apro
vechamientos de pr< ductos fo 
restales en predios de la perte
nencia del Patrimonio Forestal 
del Es*ado, e*j los tárminos mu
nicipales de San MíUán de la 
Cogclla, Smto Domingo de la 
Calzada y Haro, se hace la acla
ración, que las subastas tendrán 
lugar en sus respectivas Alcal 
día de los pueblos donde están 
enclavados los aprovechamíen 
tos, al día siguiente hábil de 
transcurridos 30 días, también 
hábiles, contados de^-de la fecha 
de inserción del citado anuncio 
en el referido periodico oficial.

Logroño 16 de agosto de 1956.
El Inseniero Jefe

instituto Geográirtco y Ca
tastral

BRIGADA DE CATASTRO 
TOPOGRAFICO PARCELA

RIO DE LOGROÑO
1260

Por el presente anuncio se no 
tifiea a todos los propietarios o 
poseedores de fincas enclavadas 
en el término tuunicipil de 
Cordovín que de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 
82 del vigente Re lamento de 
Catastro, será expuesta al públi 
co en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento la documentación 
topográfico catastral del mismo, 
(planos p.ircelarios relajciones de 
Cdracte ísticas e índice alfabéti 
co de propietarios).

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan 
tas reclamaciones crean perti
nentes ante la Junta Pericial de 
Catastro del citado Ayuntamien 
to, dentro del plazo reglamenta 
río de tres meses a partir de la 
fecha del presente anuncio.

Logroño, 14 de agosto de 1956. 
El Ingeniero Jefe de h Brigada 

1075

Delegación de Hacienda
1239 

SERVICIO DE CATASTRO 
DE LA RIQUEZA RUSTICA 
Por la Junta Pericial del muni

cipio de Pazuengos, han sido ex
puestas al público durante el pla
zo reglamentario de 15 días, las 
características de los cultivos 
del mencionado término munici
pal,

Posteriormecte, han sido re
sueltas las reclamaciones ¡pre
sentadas ante la Junta Pericial, 
por lo que, de conformidad con 
el artículo 19 del Reglamento de 
23 de octubre de 1910, han sido 
aprobadas por este Servicio, en 
virtud de las atribuciones a éL 
conferidas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes por Riqueza Rústica 
del referido término municipal. 

Logroño a 7 de agosto de 1956 
El Ingeniero Jefe Provincial

Victor Labar^a
V .

El Delegado de Hacienda
/avier [jDiago
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Banco Español de Crédito
SUaURSCAL DE LOGROÑO 

^247
Habiendo sufrido extravio la 

i libreta de Caja de Ahorros núme
ro i. l io de esta Sucursal, a nom
bre Mé Doña María iGonzález de 

j Nazar y Dr. José María Oliver 
; Urbiola, de Logroño, se advierte 
* a las pérsonás que se crean con 
j derecho a reclamación, deben ve- 
j rificarla. dentro del plao de 30 

días a partir de la fecha de publi
cación de, éste anuncio, ya que 
transcurrido el mismo sin haber 
recibido reclamción alguna, 
procederá a expedir un duplicado 
de la mencionada libreta, nuiando 
la primera y ludan do el/Banco 
exnto'de toda responsabilidad.

Logroño, 13 de agosto de 1956.
5069

Hnunciof Ofícialei

EDICTO
A237

, Acordado por este Ayuntamien 
to la ejeciución por contrata de 
las obras, de .reconstrucción de es
calinatas .de acceso entre - varias 
cades,, v acerado de la,s calles de 
San Miguel,, de esta^ localidad, 
quidan expuestos al público, en 
la Secretaría Municipal >> ¡xn- el 
(pla.zo de .ocho días, los pliegos de 
condiciones económico administra 
divas y técnicas .a que ha de suje- 
tarse la contratación y ejecución 
de las precitadas obras, a los efée 
tós que determina el artículo 24 
de1 Reglamento de contratación 
de 9 de enero de 1953.

Treviana, 8 de agosto de 1956.
ElAJbalde

EDICTO

En cupiplimiento, y a los efec
tos previstos en la. vigente Ley de 
Régimen Local, se hace público 
que se halla de manifiesto^en la 
Secrefaría municipal el expedien
te de Cuentas Municipales corros 
pondientes al ejercicio económico 
de ,1955, con todos sus justifican- 
tes y el dictamen de la Comisión 
correspondiente, cuya exposición 
será de 15 días, y durante ese pía 
ZQ y odho días más podrán formu 
darse ¡X)r escrito los reparos y ob
servaciones a que haya lugar.

Robres del Castillo, 8 de agos
to de 1956.

El Alcalde
tosí
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